
Sábado 17 de Uñero de 1874. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES ¥ SABADOS.

1078.
ARTÍCULO DE OFICIO cuentas década uñado las fundacio-1 do durante dos años. bierno las modificaciones que reputen

i nes que tengan á su cuidado en el tiem- : 3.a Haber desempeñado cátedra de necesarias ó convenientes en los estalu- 
I po y forma prevenidos para esto servicio , Derecho ó de Administración, y ejercido , tos y conliluciones de la fundación.

lí los representantes particulares.

Núm. 81.
Estimular y auxiliar la acción

la profesión de Abogado durante dos

GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

INSTRUCCION

PARA EL EJERCICIO DEL PROTECTORADO 
EN LA BENEFICENCIA PARTICULAR.

investigadora, facilitando á los funcio
narios encargados de este servicio cuan
tas noticias pudieren aprovecharles para 
su mejor desempeño y todas las copias 
ó certificaciones de documentos que 
obrasen en el Archivo de la Junta pro
vincial, y que pudieran contribuir al 
mismo fin.

Continuación^

CAPITULO Vil.
De los Adniinistrádom provinciales.

Art. 17. Los Administradores pro
vinciales de Beneficencia serán propues
tos en terna por las respectivas Juntas y 
nombrados por el Ministro de la Gober
nación. Podrán ser suspendidos por es
te 6 por las Juntas, según los casos, y 
sóh destituidos por el Ministro, previa 
la instrucción del oportuno expediente.

Art. 18. No podrán ejercer su cargo 
antes de prestar la fianza que las Juntas 
de que dependen les exijan, y de hallar-
se así acreditado en el Ministerio de la
Gobernación.

Art. 19. No podrán ser nombrados

5 .a Custodiar en caja los valoras que 
constituyen el presupuesto anual de las 
Juntas respectivas, y los que formen el 
haber de las fundaciones que tengan á 
su cargo.

6 .a Auxiliar c) despacho de la Se
cretaría de la Junta provincial.

Art. 21. Los Administradores pro
vinciales serán suspendidos y sustitui
dos por causas análogas á las que moti
varán la suspencion y destitución de los 
representantes legítimos de fundaciones 
particulares, y los expedientes que se 
instruyan para aquel objeto tendrán tra
mitación igual en lo posible á la que se 
acordará para estos.

CAPITULO VIII.

años.
4 .a Ser autor de alguna obra de De

recho ó de Administración reputada 
útil, y haber ejercido su profesión du
rante dos años.

5 .a Haber pertenecido á Juntas de 
Beneficencia particular, y ejercido la 
profesión de Abogado durante dos años.

Estas circunstancias constarán por 
las certificaciones correspondientes en 
el expediente que ocasione el nombra
miento y serán citadas cu la orden que 
lo otorgue.

Art. 26. Será obligación gratuita de 
los Abogados de Beneficencia particular:

1.a Ilustrar á las Juntas de Benefi
cencia y de patrones en lodos aquellos 
asuntos que por ofrecer dudas jurídicas 

I reclamen su diclámen.

De los Administradores municipales.

kArt. 22. Habrá administradores,mu- 
ficipales donde eL Gobierno creare Jun-

para este cargo los (pie estuvieren resi- | tas municipales del ramo, y tendrán en 
denciados ó hubieran sido responsabili- ■ la localidad á que pertenezcan las facul-
zados gubernativamente por abuso de’tadesyobligacionesquelosAdministra- 
sus funciones como empleados públicos, dores provinciales en sus respectivas
los que se hallaran procesados ó hubie
sen sido condenados por alguno de los 
delitos de falsedad, de los empleados pú
blicos en el ejercicio de sus cargos, ó 
contra la propiedad.

Tampoco podrán ser nombrados los 
vocales délas Juntas de Beneficencia ó 
de patronos, los patronos, administrado
res, encargados, directores ó represen
tantes de otras fundaciones benéficas.

Art. 20. Los Administradores pro
vinciales tendrán, bajo la inspección de 
las respectivas Juntas y con las formali
dades que se dirán, las atribuciones si
guientes:

I a Administrar todas las fundacio
nes que seles encomendaren, con arre- 
gloá lo prevenido en la facultad 9.a del 
art. 9,o1 ■
d llevar los libros que las Juntas

Que dependen les exijan, y observar 
sistema y forma de contabilidad pre- 
9 a S P,01* 138 mÍSma*
■ •a Formar presupuestos y rendir

dores provinciales en sus respectivas
provincias.

CAPITULO IX.
De los Abogados.

2.a Defender á las mismas Juntas 
en todos los pleitos y negocios que con 
la competente autorización sostengan y 
en que sea necesaria la intervención de 
Letrado, siempre que hayan de venti
larse dentro del territorio á que se refie
ra su nombramiento.

Art. 27. Los representantes parti
culares de fundaciones benéficas podrán 
valerse de los abogados del ramo, y, si 
lo hicieren, gozarán de las ventajas con
siguientes á lo prevenido en el articulo 
anterior. Para valerse de abogado que 
no sea de Beneficencia necesitarán au
torización especial del ministro de ¡a Go- 
bernacion.

¡ Art. 28. Los abogados de Bonefi- 
t cencía particular tendrán, respecto á las 
parles que litiguen, las demás obligacio-

5.a Formar los reglamentos conve
nientos para facilitar el cumplimiento 
de dichos estatutos ó constituciones.

3 .a Proponer al Gobierno el nom
bramiento de los empleados jefes de ser
vicios.

4 .a Nombrar todos los empleados su
balternos dando cuenta al ministro de 
la Gobernación.

5 .a Llevar la dirección, gobierno y 
administración do los establecimientos, 
cumpliendo las prescripciones legales y 
Jas de fundación.

6 .a Formar los presupuestos y ren
dir las. cuentas con arreglo á esta Ins
trucción.

7 .a Custodiar, ordenar y servir el 
Archivo del establecimiento, formar sus 
índices y los inventarios de tod<-s los 
bienes y valores que le pertenezcan, y 
remitir copias de dichos índices ó in
ventarios al ministro de la Gobernación.

CAPITULO II.
De los Patronos y Administradores par-

Art. 23. Habrá lodos los Abogados , ues y los mismos derechos que los re- 
del ramo que las necesidades del serví- ' presentantes jurídicos de quienes gozan
cío exijan.

Art. 24. Los Abogados de Benefi- ■
cencía particular serán nombrados por 
el Ministerio de la Gobernación á pro
puesta de las Juntas provinciales de Be
neficencia .

Art. 2lo. Para ser nombrado Aboga
do de Beneficencia particular se necesi
ta tener alguna de las circunstancias si
guientes:
' 1.a Haber ejercido la profesión con

de la defensa por pobres.

TITULO III.
DEL PATRONAZGO.

CAPITULO PRIMERO.
De las Juntas de patronatos.

Art. 29. Las Juntas de patronos á

estudio abierto durante seis años, y pa- i 
gado en tres por lo menos la cuota me- . 
dia de la contribución de subsidio en la *

' que el gobierno confiará el regimen y 
i administración de las instituciones que 
' por ley ó por fundación correspondan á
su patronazgo, no tendrán duración de
terminada ni número fijo de vocales.

Art. 30. Tendrán las facultades que
localidad respectiva. • los estatutos y constituciones de los es-

2.a Haber desempeñado cargo de la j tablecimientos respectivos les confien, y

ti cu lar es.
Art. 31. Los representantes legíti

mos de las instituciones de Beneficencia 
particular á título de fundación ó de ley, 
tendrán las obligaciones generales si
guientes:

1 .a Presentar al protectorado los tí
tulos de fundación y de propiedad de 
las instituciones que tengan á su cargo, 
y las escrituras, convenios, concordias 
ó providencias que los hayan confirma
do ó modificados, y darle relaciones de 
sus bienes y valores.

2 .a Llevar la contabilidad de las 
fundaciones con arreglo al sistema acor
dado en las mismas, y en su defecto 
con arreglo al que propusieren á la 
Junta provincial y obtuviere la aproba
ción de osla.

3 .a Presentar presupuestos y ren
dir cuentas con arreglo á osla Instruc
ción. .

4 .a Tener en buen estado de conser
vación, producción y cobro los bienes y 
valores que administren.

5 .a Cumplir las cargas benéficas 
anejas alas fundaciones respectivas.

6 .a Respetar en el gobierno y ad
ministración de las fundaciones las le
yes y las prevenciones de los funda

! dores.
i 7.a Solicitar del protectorado las au- 

carrera judicial ó fiscal durante cuatro 1 en todo caso las siguientes: torizaciones necesarias para ciertos actos
años, y ejercido la profesión de Aboga- ' 4.a Someter á la aprobación del Go- de gobierno y de administración qne se

M.C.D. 2022



Art. 39. Cuando por suspensión, J nisterio de la Gobernación los doenmen- 
deslitucion, renuncia ó por otra can» ’ 1 . i.
cesaren alguno ó varios represen la liles? 
legitimas de una misma fundación, pe.-' 
n.' aunquedaK'n dos ó más, se relumli- 
i'áh en estos los deiechus de lodo1-- los

lad del fundador ó [ior la ley vigente .
Art. 40. Si por virtud de cualquiera 

de las causas apuntadas quedare un só
lo patrono al frente de fundación que 
debiera tener dos ó más representantes, 
se proveerá que tenga dos al menos al 
tenor siguiente: ,

l.° Se reconocerá y respetará á 
quién ó á quiénes, sbgüh lo dispuesto 
en la última parte de la facultad 9.a del 
art. 9.°, puedan rescatar el ejercicio del 
patronazgo que en otro caso se confia á 
las Juntas.

2.° Si á pesar de esto no resultare 
más que un representante, los actos de 
esta necesitarán para su validez y apro
bación superior la intervención obligada 
de la Autoridad local administrativa, ju
dicial ó eclesiástica, según que en las 
vacantes existiere uno ú otro de estos 
caracteres.

Art. 41. Lo dispuesto en los ante
riores artículos será aplicable á los Ad
ministradores particulares por lo que se 
refiere á la administración do las res- 
pcclivas fundaciones.

• TITULO IV. ' - ■

DEL PROCEDIMIENTO.

CAPITULO PRIMERO.

2
expresarán.

Art. 32. Los representantes legíti
mos de fundaciones particulares podrán 
ser suspendidos y destituidos eii su 
caso por alguna de las siguientes can 
sas: § .

La Estar impedidos intelectual ó 
físicamente para el ejercicio de su cargo.

2 .a Haber sido privados ó suspendi
dos judicialmente de sus derechos civi
les, ó impuestóselcs pena corporal que 
les impida el ejercicio del cargo.

3 .a No cumplir sin justa causa las 
obligaciones impuestas por el fundador 
ó por las leyes, después de requeridos 
previamente por la autoridad encargada 
de velar por dicho cumplimiento.

4 .a Desobedecer las órdenes del pro
tectorado en asunto de su competencia, 
después de amonestados para su cum
plimiento.

5 .a Turbar, aun después de amo
nestados en contrario, á los patronos, 
administradores ó encargados sustitutos 
en el ejercicio de sus funciones propias, 
y sin mediar justas causas, que sólo po
drán serlo la de evitar un daño inminen
te á la fundación, y la de reportarle un 
beneficio manifiesto.

6 .a Dar á los bienes y valores de la 
fundación destino no benéfico y diverso 
del designado por los fundadores. .

7 .a Negar la debida intervención á 
sus compatronos.

8 .a Apropiarse bienes y valores de 
la fundación.

9 .a Cometer abandono y negligencia 
graves en el desempeño de sus funcio-.
nos con daño de los intereses de la fun- hCglas generales.
dación. Art. 42. l-os que comparezcan

Alt. 33. Las suspensiones podrán gestionen en representación ajena, dó- 
decretarse por el Ministerio de la Gober- berán acreditarla con la exhibición de 
nación y por los gobernadores de pro- poder bastante, ó con la presentación 
vincia, prévia la instrucción de un ex- del correspondiente mandato privado, 
pédiepte sumario en que sean oidos los legalizado por autoridad dependiente de 
interesados y conste alguna de las can- esto Ministerio.
sas apuntadas en el artículo anterior. Art. 43. Los que invoquen la legi-

Art. 34. Aéprdáda la suspensión lima representación de una fundación, 
por el gobernador de la provincia, se la acreditarán por testimonio del auto 
dará cuenta, con remisión del expedien- judicial correspondiente, cuando fuere

y

te, dentro del plazo de 10 dias al minis- familiar el titulo que invoquen; y por 
tro de la Gobernación, quien la confir- certificación en forma déla autoridad 
mará ó alzará en el de 20. competente,, cuando la representación

Art. 35. Siempre que el ministro fuere aneja á un oficio ó cargo ó resul- 
de la Gobernación acordase ó confirmase tado de una elección.
la suspensión del representante de una Art. 44. Los títulos de fundación y 
fundación, instruirá un expediente para de propiedad, escrituras, convenios, 
resolver con toda urgencia la forma en concordias y demas documentos publi
que ha de gobernarse interinamente la eos que deban obrar en los expedientes 
fundación, y ot.io distinto, para que á que esta Instrucción se refiere, se pre
aquel no sufra retraso, con el objeto de sentarán en testimonio ó por cerlifica- 
acordar el alzamiento de la suspensión, cion; pero esta ha de ser expedida por 
ó la destitución definitiva. autoridad dependiente del Ministerio de

Art. 36. Entre la suspensión apro- la Gobernación que no sea parte en el 
bada ó decretada por el ministro de la expediente. La falta absoluta de estos 
Gobernación y el alzamiento de la mis* documentos, cuando sean necesarios, 
ma ó su conversión en destitución, só- sólo podrá suplirse por una información 
lo podrán trascurrir seis meses. judicial para perpélua memoria.

Pasado este plazo sin nuevo acuerdo, Art. 45. Todos los títulos de fun- 
se entenderá alzada de derecho la sus- dación y de propiedad, escrituras, esta- 
pension y se acordará de hecho inme- tutos, Gonslituciones, reglamentos y dis- 
dhlamenlc que asi se reclame por los posiciones oficiales que autoricen mo: 
representantes suspensos. difiquep, agreguen ó, supriman alguna

Art 37 El expediente de destitu- fundación de Beneficencia parliailar, 
cion se instruirá ampliando el de sus- formarán bajo el nombre de osla, en el 
pensión con los informes convenientes, Archivo de la Sección, un legajo espe- 
v las inexcusables audiencias de los cial que pueda ser consultado en cuan- 
interesadós de la Junta provincial y tos expedientes lo necesiten, sin ocasio- 
del Consejo*de Estado, y se resolverá nar nuevas molestias ni gastos innecc- 
sin perjuicio del recurso contencioso- garios á los interesados.
administrativo que pueden enlabiar los Arl. 46. Cuando sea preciso alguno 
destituidos. de eslos documentos sd reclamara por

Arl 38. De toda suspensión y des- el conducto debido, se extractará la par- 
titucion se dará traslado al ministro de le pertinente en el expediente respec- 
Hacicnda para conocimiento de las Di- tivo, y se devolverá al Archivo después 
rccciones que de él dependan, y á los de evacuado este servicio.
gobernadores y Juntas respectivas. 1 Art. 47. Cuando ooraren en el Mi-

tbs exigidos para la instrucción de los 
e^pe<l i en tes reglamentados en esta Ins- 

!frhccioii, bastaiá citarlos en la corres-

zosos.
Art. 55. Cuando no ofreciese du

das ni suscitare controversia el carácter 
de un establecimiento, bastará que lo 
clasilique gubernativamente el Ministro 
de la Gobernación, sin perjuicio de prac
ticar las demás diligencias cuando se 
hiciere oposición á dicho acto.

Art. 56. Hecha la clasificación de 
un establecimiento en cualquiera de las 
farmas apuntadas, se participará al Mi
nistro de Hacienda para su cononoci- 
miento y el de las Direcciones que de 
él dependen, al gobernador de la pro
vincia, y á la respectiva Junta provin
cial.

Art. 57. La fundación clasificada 
será confiada por el Ministro de la Go
bernación á las autoridades, corporacio
nes ó particulares que deban ejercer 
sn patronazgo y administración con ar
reglo á los títulos respectivos y á las

pomlumh' solicitud. ¡
Cuando existieren en otiiis ofiemas 

de la Ulministracmn pública podra 
pedir cert'licacioii de los mismos al jefe 
de la oficina respectiva.

Y cuando se presentarán copias sim
ples en el papel sellado correspondiente, 
acompañadas de testimonios ó certifica
ciones auténticas, podrá pedirse la de
volución de estas, prévios su cotejo y la 
consignación de la diligencia de confor
midad. t ■

Art. 48. Los expedientes de carác
ter particular se referirán siempre á una 
sola fundación. Al efecto se procurará 
que cada solicitud, comunicación ó 
acuerdo no tenga más alcance. Y cuando 
otra cosa sucediere se formarán las con- 
veiiienles piezas separadas.

CAPITULO II.
De las clasi/icaciones.

Art. 49. Siempre que se suscitaren 
dudas de oficio ó á instancia de parle 
sobre el carácter público ó particular de 
una fundación benéfica se instruirá ex
pediento para su clasificación:

Art. 50. Podrán promover expe
diente de clasificación:

|.° El ministro de la Gobernación 
por iniciativa propia ó á excitación de 
alguna de las autoridades, corporacio
nes ó funcionarios encargados de repre
sentar, auxiliar ó ilustrar el protecto
rado. '

2 .° Los representantes legales do las 
fundaciones.

3 .° Los interesados directa ó indi
rectamente en sus beneficios.

Art. 5L En los expedientes de cla
sificación constarán necesariamente:

1? El objeto do la fundación y sus

leyes.
(Se continuará.)
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cargas. 
2?

nes.

Los bienes que constituyen su

El titulo de fundación.
Relación autorizada desús bie

3.° Certificaciones bastantes para 
acreditar las condiciones necesarias del 
establecimiento según su clase.

Art. 53. Serán trámites indispen
sables en estos expedientes los siguien
tes:

la n les 
sados

La audiencia de los represen- 
de la fundación y de los interc- 
en sus beneficios, por un plazo

que no bajará de 13 dias ni excederá 
de 40, durante el cual tendrán de ma
nifiesto el expediente cu la Sección del
ramo.

$!.0
cial de

3.° 
lado.

Alt.

El informe de la Jimia [irovin- 
Beneücencia.
La audiencia del Consejo de Es-

5í. Par;i que una fundación

dotatioh.
3.° Sus fundadores y las personas 

que ejercen su patronazgo.
Art 52. Serán documentos inexcu

sables en eslos expedientes:
1.°

Sección de Intervención.—En virtud 
de orden circular de la Dirección gene
ral de la Junta de la Deuda pública, fe
cha 29 diciembre próximo pasado, se 
procederá desde luego por esta depen
dencia á la admisión de los cupones de 
la Deuda consolidada y de ferros-carriles 
del vencimiento de l.°del actual, acom
pañados de triples facturas, en las cua
les figurará en escudos el importe de 
aquellos.

Las acciones de carreteras, de obras 
públicas, y los billetes del material del 
Tesoro que carecen de cupón, se pre
sentarán precisamente en la Tesorería 
de la Deuda, para el abono de los inte
reses correspondientes al referido se
mestre. ,

Al verificar la presentación de los cu
lones, en la Caja de esta Administra- 
úon, deben los interesados exibir los 
títulos ó acciones de que, hubiesen des
tacado aquellos, según lo dispuesto en 
la Real orden de 20 junio de 1861, á 
cuyo efecto se dan terminantes órdenes 
al jefe de la misma, para su estricto cum
plimiento.

Debe tenerse muy en cuenta por los 
respectivos interesados, que los cupones 
han de incluirse en las carpetas que les 
sean respectivas, por cuanto no serán 
admitidas mas, que aquellas que com
prendan la clase de renta que su epí
grafe marque, pudiendo sin embargo, 
figurar en una misma carpeta los cupo- 
ne5 de obligaciones del Estado por ferro
carriles do 60 y 600 rs. si bien con la 
debida reparación; debiendo tenerse muy 
presente que los interesados, solo deben 
consignar en las facturas, el importe in
tegro del semestre, puesto que las de
más operaciones que exijen los impre
sos de facturas, corresponde hacerlas á 
esta Administración.

Cuando los tenedores de la Deuda re
ciban aprobado un ejemplar de la fac
tura, el resguardo que represente la ter
cera parte del importe de los.cupones, 
ya liquidados hbonable en papel y el do
cumento representante de las otras dos 
terceras partes liquidas que deben sa
tisfacer en metálico, será est-r admisible 

■ en pago del empréstito nacional dccrc- 
• tado por las Corles en 23 de agosto úb 
■ timo, y q u  el de la suscripción á los bb 
- Heles hipotecarios que lian de emitirse

pueda clasificarse como particular se ne 
cesita:

I.° Que reúna las condiciones exi
gidas en el art. I.° de esta Instrucción.

2.° Que cumpla con el objeto de su 
creación ó con el qtw tuvo desde tiempo 
inmemorial. i

S.e Que se mantengan exclusiva
mente con el producto de sus bienes 
propios, sin sor socorrida por necesi
dad con foudoí del Gobierno, de la Pro
vincia 6 del Municipio y sin disfrutar 
del beneficio de repartos ó arbitrios for-
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en cumplimiento del decreto del Gobier
no de la República de 26 del citado mes 
de diciembre último.

Las inscripciones nominativas cuyo 
pago de intereses se halle domiciliada 
en la caja de esta Administración, in
clusas las correspondientes á corpora
ciones civiles, se presentarán con cua
tro facturas de las cuales una se devol
verá con el recibí á los interesados, para 
su resguardo y se les devolverá los do
cumentos que un su dia presenten, para 
realizar el cobra de la parle abonable á 
metálico, cuando aprobadas sean devuel
tas á estas propias oficinas.

Como según espresa dicha circular .el 
reconocimiento y cancelación de los cu
pones, no puede verificarse con la pre
mura que seria de desear, y á fin de que 
los acreedores puedan desde luego utili
zar el importe en metálico de sus fac
turas en los objetos que quedan indica
dos, ai entregar en la caja de esta De
pendencia sus documentos que repre
sentan las dos terceras partes abonable 
en efeclivo para, el t»ago del empréstito 
ó para la suscripción á los billetes hipo
tecarios, firmarán nota, que se consig
nará al pié del documento de quedar 
responsables ai resultado del reconoci
miento de aquellos valores.

Los impresos de las facturas en que 
se han de presentar los valores de que 
queda hecho mérito, los hallarán en la 
imprenta y libreria de D. Felipe Guasp.

Palma 10 enero 1874.—El jefe econó
mico, Casimiro Urech.

Núm. 83.
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Dcrcchos reales.—La Dirección gene
ral de Contribuciones y Rentas con fe
cha 29 diciembre último me dice lo si
guiente:

El Gobierno déla República, de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por la 
Sección de letrados de este Ministerio, 
se ha servido declarar, que el arl. 6.° de 
¡a ley de presupuestos de 6 de agosto 
último, suprimiendo el 1 pg que de
vengaban, según la ley de 26 de diciem
bre de 1872, las herencias de asceodien- 
les y descendientes directas, debe en
tenderse (pie empezó á regir en 1.°de 
julio último, en cuya fecha dió princi
pio el actual año económico.

De orden del mismo Gobierno lo digo 
á 4 . S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Lo que traslado á V. S. para su inte
ligencia, la de los liquidadores del Im
puesto y demás efectos correspondientes.

A se publica esta orden en el Boletín 
oficial, á fin de que llegue á noticia de 
las personas á quienes interese.

Palma 31 de diciembre 1873. —El je
fe económico, Casimiro Urech.

Núm. 84. 
La Dirección general de Contribu

ciones y Rentas, en orden fecha 28 
de noviembre último, ha dispuesto 

proceda á la venta en pública su
basía de 42 cajoncítos de pinabete, y 

cajones de pino, esto es 209 (¡uc 
Sirvieron de envases de pólvora y 15 
1 tabacos, en las conducciones des
i °. rs fábricas á los almacenes de 
ja administración de Rentas del pa¿- 
il Oiq  V'dza, la que tendrá lugar el 

uia lo defebrere próximo á las 12 de 
^u inanana en el local que ocupa esta 
oiicma, bajo mi presidencia, con asis-

tenciadel jefe de la Intervención, ofi
cial letrado de la misma y de un es
cribano de Juzgado; y en el expre
sado partido en el mismo dia y hora 
anteriormente señalados, ante el se
ñor administrador de Rentas, con 
asistencia del de Intervención de la 
misma, y de un escribano; bajo las 
condiciones siguientes:

Pliego de condiciones.
1 .a Los envases que deben subas- 

;arse, estarán divididos en 4 lotes, 
sin distinción de cabida y tamaños; á 
saber: uno, dé los 42 cajones de pi
nabete, y 3 para los cajones de pino, 
de los cuales, 2 serán de 100 cajones 
cada uno, y el otro de los 24 res- i 
tan tes. i

2 .a No será postura admisible, la ¡ 
que fraccione cuahpiiera de los lotes 
expresados en la condición anterior, 
pero si lo será ¡a que las comprenda 
a todas.

3 ." Las proposiciones se harán 
por medio de pliegos Cerra'd'ós en las 
(pie expresarán los licitad res la cla
se del envase, el precio que ofrecen 
por cada uno y el número de lotes 
que deseen adquiriiqyse admitirán; 
estas basta la hora señalada, paara la 
subasta.

4 .a A la hora señalada, se dará 
principio al acto, con la lecturara 
de las proposicióiies presentádas, es- 
tendiéndose acta de las circunstan
cias esenciales do todas ellas y de la 
adjudicación respectiva, que será fir- 
madá por los individuos de la Junta 
y el licitador á cuyo favor quede el 
remate.

5 .a La adjudicion del mismo re
caerá á favor del que hiciere propo- 
sícion mas ventajosa y si resultasen 
dos ó mas iguales, se abrirá ensegui
da nueva licitación por espacio de 

1 media hora, en cuyo acto, solo toma
rán pártelos autoi'cs de las proposi
ciones «pie huebie^h causado el em- 
)áte y les serán admitidas las püfas á 
la llana.

6 .a No se admitirá proposición á 
ninguno que sea deudor á Hacienda 
)or nigun concepto.

7 .a No causará efecto decisivo el 
remate, hasta tanto no sea aprobado 
por la Dirección general de Contribu
ciones y Rentas.

8 .a El mayor postor á quien se ad
judique la subasta de uno ó mas lo
tes, ó do todos ellos, ingresará en la 
caja del Tesoro de esta provincia ó en 
la Depositaría de Rentas del partido 
de Ibiza, el importe que hubiere 
ofrecido, sin cuyo requisito, no se le 
entregarán los que hayan recaído á 
su favor.

9 .a Todos los gastos del remate, 
como los de conducción de los en
vases citados desde los locales donde 
se hallan almacenados serán de cuen
ta del rematante.

10 . S i I a perso n a á (pi i e n se adj u- 
dique el remate faltare á su compro
miso, se precederá á celebrar nueva 
subasta en perjuicipn suyo, respon
diendo de la diferecia de precio que 
pudiera resultar de menos en la se
gunda subasta, pero si esta fuere su
perior al de su oferta, no tendrá de
recho á reclamar abono alguno.

11 . Los envases que se subastan, 
estarán de manifiesto en los almace
nes de la espresada Administración 
de Rentas de Ibiza, pai'a las perso
nas qué gusten rccoñoccrlo.

12 . Las proposiciones se estende-

rán eon sujeción al adjunto modelo, 
consignando por letra el precio de la 
oferta y de ningún modo en guaris
mos.

Palma 9 enero de 1874.—El jefe 
económico Casimiro Urech.

Modelo de proposición .
I). N. N. vecino de entr-ado

del pliego de condiciones insc: i en 
el Boletín oficial de la provincia, ¡m- 
mero fecha para la venta 
en pública, subasta de cajones 
de pino ó pinabete se compro¡nete 
á pagar el precio de céntimos 
de peseta por cada uno de ellos.

Fecha y firma del interesado.

Núm. 85.
Clases pasteas. — Autorizada para sa

tisfacer una mensualidad á las clases 
pasivas dentro del actual mes, la Admi
nistración de mi cargo ha dispuesto 
quede abierto desde mañana el pago de 
las nominas correspondientcá á octubre 
último previa juslilicacion.

Palma 15 de enero de 1874-.—El jefe, 
económico, Casimiro Urodh.

Núm. 86.
AYUNTAMIENTO DE PETRA.

El repartimieoto tirado para cubrir e[ 
déficit del presupuesto municipal y contin
gente provinciel del presente año econó
mico estará expuesto al público por espa
cio da ocho dias á contar desde ¡a inser
ción del presente anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia á efectos do reclama
ción. trascurrido dicho plazo ninguna será 
atendida.

Petra 13 enero do 187i.—El alcalde, 
Francisco Bauzá.—P. A. del A. y J. M., 
Julián Garrió, secretario interino.

Núm. 87.
a y u n t a mie n t o d e e s po r l a s .
Terminado el resúmen de las utilidades 

señaladas á los contribuyentes, así vecinos 
como forasteros, sobre las cuales se ha de 
formor el reparto para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal del corriente 
año económico permanecerá expuesto al pú
blico en el frontis del consistorio durante 
ocho dias á contar desde que este anuncio 
so halle inserto en el Boletín oficial de la 
provincia, á los efectos do reclamación.

Esporlas 12 enero de 1874.—El alcal
de, P. O., Jaime Nadal. — P: A. del A. ó 
J. M., Ju«n Catalá, secretario.

Núm. 88.
Don b'huicisco <ld Paula Puiij, )ne^ de 

primera iashracia del distrito de la 
Catedral de Palma.

En virlml del presentí’ edicto se sacan 
á publica subasta por término de IroHila 
dias las tísicas siguientes. Una casa sita 
en la villa de Soller y calle del Real, se
ñalada con el número dos, que consiste 
en planta baja, piso y desvan con una 
casita unida tan sulu de planta baja 
y una porción de corral, lindante por 
¡a derecha entrando con callé de Cas- 
tañer, por la izqnii-rda con casa y corral 
de Francisco Castañcr y por el fondo con 
corral de la otra linca quo se describirá.

O
Y otra casa sita en la misma villa,que no 
tiene numero y á la que se entra por la 
calle de Caslañer, consiste en planta ba
ja de dos vertientes, piso, desvan, una 
casita de planta baja unida y porción de 
corral, linda por la derecha con casa de 
los herederos de I). Francisco Pons y 
por la espalda con casas y corrales de 
Francisco Caslañer y de herederos de 
Cristóbal Pons. Pertenecen ambas fin
cas á las menores D.a Luisa y D.“ Brígi
da Caslañer y Morcy y se venden para 
con su producto hacer pago á D. Barto
lomé Oliver y Ozonas de la suma de mil 
quinientos pesetas, intereses y cortas; y 
queda señalado para su remate el dia 
catorce do Febrero próximo venidero á 
las doce de su maiiana en los estrados de 
esle Juzgado; en la inteligencia que no 
podrá hacerse baja alguna del capital en 
que qimdau justipreciadas dichas fincas, 
en veinte mil pesetas, y que serán de 
cargo del comprador los gastos de su
basta, remate, escritura de traspaso y 
demás consigu¡coles á esta.

Palma tres enero de mil ochocientos 
setenta y cuatro. — Francisco de Paula 
Puig. —P. S. M., Enrique Bonet.

Núm. 89.
Por este segundo y último edicto se 

cita, llama y emplaza á los que so crean 
con derecho á heredar á D. Miguel Fron
tera y Borras, natural y vecino que fué 
de la villa de Soller, en cuyo pueblo fa
lleció en estado de soltero dia veinte y 
dos de setiembre de mil ochocientos se
tenta y uno, para que en el término de 
veinte dias a contar desde el siguiente 
al de su fijación en dicho pueblo, com
parezcan á deducirlo en los autos juicio 
ab-inteslalo del mismo 1). Miguel Fron
tera, bajo apercibimiento quede no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lu
gar im derecho; en la inteligencia de que 
se han presentado á reclamar la heren
cia del tinado sus hermanos D. Anto
nio, I). Pedro José, D.a Antonia, Doña
Maria y D." Margarita i'contera y Bor
ras y su madre D/' 
Ballestee.

Margarita Borras y

Palma diez ('ñero de mil ochocientos 
setenta y cuatro. —Francisco de Paula 
Puig.—Por su mandado, Enrique Bonet.

Núm. 90.
I). Francisco Maria Donnet jues de pri

mera, instancia del partido de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente segundo y último edicto 
so cita, llama y emplaza á lodos los quo 
se crean con derecho á la herencia intes
tada do Isobel Far y Mesquida fallecida 
en treinta y uno de diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve, dara que en el 
término de veinte dias contaderos desde la 
publicación del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia comparezcan á dedu
cirlo en los autos promovidos en esle Juz
gado y escribania del infrascrito á instan
cia do Francisca Ana, é Isabel Maria Oli- 
ver y Far, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Palma veiule y siete diciembre de mil 
ochocientos setenta y (res. —Francisco M.a 
Donnet.—Por su mandado, Antonio M.i 
Rosselló.
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Núm. 91.

Por este primer edicto se cita, llama y 
emplaza a lodos los que se crean con de
recho á heredar á D. Gaspar Alemañy y 
Massot natural y vecino de la villa de 
Andrailx.de esta provincia en la que fa
lleció intestado dia cinco de abril de mil 
ochocientos setenta y tres, y á I). Gas
par Alemañy y Alemañy natural de di
cha villa, que falleció en el pueblo de 
Nuestra Señora de Regla en la Habana 
dia veinte y uno de junio del propio pa
ra que dentro el término de noventa 
dias se presenten á usarlo en los autos 
de ab-intestato que de ios mismos se 
está instruyendo en este Juzgado y es
cribanía del refrendatario á instancia de 
Isabel Alemañy y Alemañy consorte y 
madre respectiva de aquellos, apercibién
doles que de no verificarlo les pasará el 
perjuicia que haya lugar.

Dado en Palma de Mallorca á trece de 
octubre de mil ochocientos setenta y 
tres.—Francisco M.a Donnet. — Por su 
mandado, Miguel A’illalonga escribano.

Núm. 92.
PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

A LA NACION.

El poder ejecutivo, que en estas cir
cunstancias anormales ha resumido en 
sí loda la autoridad política y se ha re
vestido de facultades extraordinarias, se 
cree en el imprescindible deber de diri
girse á la nación para explicar su origen,
justificar su actitud y exponer leal y sin
ceramente sus propósitos.

Las Cortes Constituyentes, elegidas 
bajo el imperio del terror por un solo 
partido, retraídos los demás ó proscri
tos, nacieron sin aquella autoridad mo
ral á todo poder necesaria, y más indis
pensable á aquel á quien su carácter y 
su origen ponida en el empeño de aco
meter imprudentes y no deseadas refor
mas, y de realizar temibles y peligrosas 
novedades. Y asi vivieron divididas des
de el primer dia por opuestas tenden
cias y propósitos inconciliables, pertur
badas por la discordia, deshechas por la 
rivalidad entro sus fracciones, inquietas 
sin actividad, agitadoras sin energía, in
fecundas para el bien y aun casi para el 
mal incapaces, como quien se mira ála 
vez enfrenado por la impotencia y reque
rido por el deseo; con veleidades por el 
orden, pero sin fé; con anhelos por la 
revolución, pero sin conciencia y sin es
peranza; desprovistas de toda raiz y pri
vadas de loda Opinión, porque eran para 
el sentimiento popular objeto de tibia in
diferencia y causa de terror para los de
más intereses sociales. Ingratas con el 
elocuentísimo tribuno, honrado patricio 
y emitente hombre de Estado, que diri
gía los destinos del pais, acababan de 
despojarle de la dictadura, salvadora en 
estos momentos azarosos, y que él ejer
cía con acierto, lealtad, templanza y pa
triotismo. Incapaces las Cortes de for
mar un nuevo Gobierno duradero, se hu
bieran consumido en estériles y espan
tosas convulsiones, creando efímeros y 
menospreciados poderes y contribuyen
do al triunfo de la más horrible anar
quía, en pos de la cual se columbraba 
sólo el entronizamiento del absolutismo 
carlista ó la desmenbracion de España 
en pequeños y agitados cantones, donde 
todos los rencores, todas las envidias y 
todos los apetitos rompiesen con violen
cia el freno de las leyes.

quía material y moral que hoy nos de
vora.

Los partidos que. están en el poder 
hicieron la revolución de 18GS y la 
Conslilncion de 1869, y no condenan ni 
destruyen su propia obra; no abren míe 
vo periodo conslituyenle; no quieren 
que lo interino y provisorio haga entre 
nosotros las veces de lo estable y perpé- 
tuo. Como el escultor modela su estatua 
en barro ó blanda cera para que la ma- 
b-ria ceda y se preste á las formas (¡tío 
conviene darle, asi hicieron la Constitu
ción de 1869. Los elevados principios de 
la moderna democracia, las más amplias 
libertades, los más sagrados derechos 
quedaron consignados en ella.

La abdicación voluntaria del monarca 
y la proclamación de la República sólo 
lian borrado un articulo. Modificada así 
en la forma la iey fundamental por suce
sos providenciales, no debemos consen
tir que por un caso fortuito llegue á cam 
biar en la esencia; y á semejanza tam
bién del escultor, creemos llegada la ho
ra de fundirla en resistente bronce, gra
cias al duro crisol y al fuerte molde de la 
dictadura.

Luego que demos cima á esta grande 
empresa, volverá la Conslilncion de 
1869 á dar al pueblo todos los derechos 
que en ella se consignan, la patria y las 
actuales instituciones se habrán salvado, 
y con la tranquilidad y reposo conve
nientes, exentos de la coacción y de las 
pasiones que hoy hace fermentar la 
guerra civil, irán á las urnas los ciuda
danos y votarán á sus representantes, 
quienes aprobarán ó desaprobarán nues- 
Iros actos, y legislarán en Cortes ordi
narias, designando la forma y modo con 
que han de elegir al supremo magistra
do de la nación, marcando sus atribu
ciones, y eligiendo al primero que ha de 
ocupar tan alto puesto.

No nos mueve solo á conservar inte
gras las conquistas de la revolución el 
amor á la consecuencia, que alguien

En tan suprema ocasión, el orden so
cial, la integridad de la patria, su honra, 
su vida mismi, han sido salvados por 
un arranque de energía, por una ins
piración denodada y dichosa, por un ac
to de fuerza, doloroso siempre y vitan
do; mas ahma, no solo digno de discul
pa, sino de imperecedera alabanza.

La guarnición de Madrid no ha hecho 
mas que sm- el instrumento y el brazo 
de la opinión pública unánime; 11 eje
cutora fiel y resuella de h voluntad de 
una nación, divorciada por completo de 
sus falsos representantes, cuya desapa
rición polilica anhelaba, porque iban á 
malaria, porque iban á borrarla del nú
mero de los pueblos civilizados.

El contentamiento de las personas 
honradas, la serena alegría de la genio 
pacifica y laboriosa, el aplauso espontá
neo y general, el súbito renacer de loda 
esperanza patriótica, y hasta una mar
cada tendencia al restablecimiento de 
nuestro decaído crédito económico, han 
sobrevenido al punto, apenas disuellas 
las Corles, confirmando la verdad de 
nuestros anteriores acedos.

Reunidos y consultados los hombres 
de importancia que residen en Madrid y 
representan dignamente á todos los par
tidos liberales, aclamaron y reconocie
ron al general Serrano por jefe del Poder 
ejecutivo. La adhesión entusiasta del 
pueblo y del ejército, venida por telégra
fo de casi todas las provincias, ha cor
roborado esta elección. El general Serra
no entonces ha formado el nuevo mi
nisterio, cuyo pensamiento y misión 
nos incumbe exponer ahora.

Mientras rebeldes á la soberanía na
cional, manifestada mil voces por el voto 
de la mayoría, tercamente indóciles á lo 
resuelto y decretado mil veces también 
por la Providencia en los campos de ba
talla, contrarios á todo progreso y abor- 
recedores del espíritu del siglo y de las 
nobles doctrinas en que la civilización 
moderna se furnia, sigan alzados en ar
mas los carlistas en las provincias del 
Norte, infestando y depredando otras 
muchas con sus partidas, y sosteniendo 
una guerra civil sangrienta, destruclora 
del comercio y de la industria que ame
naza sumirnos en la miseria y en pe
renne barbarie; mientras el pendón an- 
ti-nacional siga inhiesto en Cartagena, 
destruyendo nuestra marina y siendo 
escándalo y abominación de los pueblos 
cultos; y mientras en las provincias de 
Ultramar arda la lea de la discordia y 
persistan hijos ingratos en renegar de la 
madre patria y en querer despojarla de 
la hermosa isla, prenda y monuinenlo 
de su mayor gloria, es difícil, es impo
sible el ejercicio de todas las libertades. 
Antes es necesario un poder robusto, 
cuyas deliberaciones sean rápidas y si
gilosas, donde el discutir no retarde el 
obrar, donde la previa paladina impug
nación no desacredite el decreto antes 
de promulgado, donde los encontrados 
pareceres no pongan estorbo a la acción 
expedita y briosa que ha de salvarnos.

Tal es el poder que estamos dispues
tos á ejercer con espíritu firme, con áni
mo decidido y con la conciencia limpia 
y segura de que le ejerceremos para 
bien de la patria.

Este poder, con todo, ha de tener su 
término, el cual llegará, y quiera el cie
lo que llegue pronto, quedando cumpli
do el proposito para que fué creado.

Con el advenimiento de este poder 
no se destruye la ley fundamental; se 
suspende sólo para que en realidad y 
en verdad resplandezca y domine, una 
vez vencida, como esperamos, la anar-

calilicaria de tenacidad ó pertinacia, ni 
la soberbia vanidosa de quien nunca 
confiesa una falta ni se arrepiente de 
ella, ni la ciega obstinación del que no 
reconoce el extravio y retrocede en 
busca del buen sendero, sino la firmísi
ma persuasión y claro convencimiento 
de que la ley fundamental reposa en la 
verdad y se apoya sobre la más sana 
doctrina. También en la verdad política 
hay algo que, para los que tienen fe en 
las ideas, no depende del lugar ni del 
tiempo, donde, como en la verdad moral 
ó en la verdad matemática, no cabe ni 
retroceso ni progreso. Caben si la per
versión del sentido y los aviesos y mal 
intencionados comentarios, contra los 
cuales nos levantamos hoy con todo el 
peso de la autoridad á fin de preparar 
y allanar el camino para la recta inter
pretación y exacto cumplimiento de esa 
misma ley.

No consiste la democracia en destruir 
nivelando la gerarquia social nacida de 
la invencible naturaleza de las cosas; 
consiste sólo en la igualdad de los de
rechos políticos: en la destrucción de 
todo privilegio que impida elevarse en 
esa misma gerarquia á quien lo merez
ca y bonrradamente lo gane. Ni consis
te tampoco la democracia en negar á 
quien ilustre á su patria con sus vir
tudes y sus hazañas el derecho de tras
mitir á sus hijos algo de más personal, 
intimo y propio que la hacienda: el re
flejo de su gloria y el ascendiente de 
su nombre. La nobleza y las clases aco
modadas no deben, pues, recelar de la 
democracia.

Menos aun deben recelar los buenos 
católicos y los hombres sinceramente re
ligiosos. Ya ha cesado por dicha la cor- 
rienle que en otras edades pudo llevar
nos al protestantismo, y os fácil augurar 
que la libertad de cultos no ha de rom
per entre nosotros la unidad católica en 
las conciencias, antes ha de afirmarla y 
ennoblecerla, fundándola en una espon
tánea concordancia en la fé, y no en la 
compresión tiránica y en la violencia. 
El Estado, pues, no puede desatender 
ni ofender á la Iglesia, desatendiendo y 
ofendiendo asi las creencias de la inmen
sa mayoría de los españoles, y ponién
dose en abierta lucha con una de las 
fuerzas mas poderosas, pe.rsislenles y 
organizadas «pie encíérríi la sociedad en 
su seno. Si alguien supusiere lo contra
rio, será con < 1 fin de seducir á los in
cautos é ignorantes, y de ocultar ó coho
nestar bajo manto de religión su sed de 
novedades y trastornos, y su ódio á la 
civilización, á la libertad y al progreso.

Contra los que piopagnen estas ideas, 
subvirtiendo el orden y retardando el 
restablecimiento de la paz, y de la li
bertad, será el Gobierno severisimo. El 
Gobierno será inexorable contra los que 
le combatan con las armas en la mano. 
Sólo asi, solo por medio de esta ruda 
disciplina, habrá de renacer el sosiego 
público; y desembarazado el pueblo de 
los enemigos que le perturban, se mos
trará capaz de la ámplia libertad que ha 
conquistado y de las virtudes republica
nas que há menester para gozar do ella 
y emplearla como medio seguro de ele
varse á una altura superior á la que tu
vo en los siglos pasados, sobresaliendo 
ahora como entonces en el concierto de 
las más cullas y poderosas naciones eu
ropeas.

A esto propósito irán encaminados 
todos nuestros desvelos. No se nos ocul
ta niloárduo y peligroso del empeño 
ni el gravo peso qué hedíamos sobre 
nuestros hombres, ni la tremenda res
ponsabilidad que contraemos ante la 
historia, si el propósito no se cumple; 
pero confiamos en la buena voluntad y 
recto juicio de nuestros conciudadanos, 
en nuestra propia decisión, cu el valor 
de nuestro bizarro ejército de mar y 
tierra, y en la vitalidad, brio, virtud y 
fortuna de España, que está llamada 
aún á los mas gloriosos destitios-

Fd presidente del Poder ejecutivo de 
la República, Franjeo Serrano. — El 
ministro de Estado, Práttédes Mateo 
Saga$ta;—F\ ministro de Gracia y Jus
ticia, Cmhno Marios.—El ministro de 
la Guerra, luán de Zaoala.—El minis
tro do Marina, Juan Bautista Topete.— 
El ministro de Hacienda, José Echega- 
ray.—El ministro de la Gobernación, 
Eugenio García Ruiz.—El ministro de 
Fomento, Tomás María Mosquera.—El 
ministro de Ultramar, Víctor Balaguer.

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 

d e l Fis c a l MuNicirAL. 

por D. Vicente Piño y Villanueva pro
motor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería de 
Gelaberl, á 9 rs.

PALMA.

Impr e n t a  d k Pe d r o Jo s é Ge l a b b r t .
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